
Guayaquil, 10 de Febrero del 2014 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

KOSMOSTECMAL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de mis obligaciones como GERENTE GENERAL de la compañía 
KOSMOSTECMAL S.A., presento el informe de nuestras actividades económicas y 
financieras por el ejercicio económico 2013, con el siguiente contenido: 

a. Se ha cumplido con la presentación de declaraciones IVA, Retenciones e 
Impuesto a la Renta y Anexos Transaccionales, de conformidad a las 

leyes tributarias. 

b. En vista de que no hemos logrado los objetivos principales y la empresa 
no ha tenido movimiento durante algunos años, a pesar de nuestra 
búsqueda de fuentes de ingreso, se está realizando la gestión 
correspondiente para la disolución anticipada, liquidación y cancelación 
voluntaria de la compañía, tal como fue resuelto en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 
30/Diciembre/2013 

Sin otro particular, 
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